
            

                        

ACTA DEL  TRIBUNAL  CALIFICADOR  DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL 
NOMBRAMIENTO,  EN  REGIMEN  DE  INTIRINIDAD, DE DOS CUIDADORES/AS 
PROFESIONALES PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE ATENCIÓN  A  MENORES, 
ASÍ  COMO  LA  CONSTITUCIÓN  DE  UNA  BOLSA  PARA  CUBRIR NECESIDADES DE 
SERVICIO,  PARA EL  DESARROLLO DE  ACTUACIONES INCLUIDAS EN EL PLAN DE 
CORRESPONSABLES.

Reunido el órgano de selección a las 9 horas del día 9 de abril de 2026 al objeto de baremar en procedimiento de 
concurso de méritos a los/as aspirantes/as admitidos/as, conforme al punto 6 de las bases de convocatoria aprobadas 
por Resolución de Alcaldía número 2026-0401, de fecha 16 de marzo de 2026,  resulta la  siguiente calificación 
final por orden de puntuación.

APELLIDOS, NOMBRE DNI
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1. Ávila Sevillano, Celia ***1488** 4 0 1,70 3,5 9,20

2. Mansilla Benítez, Ángela María ***8926** 2 0 0 4 6

3. Moyano Cavanillas, Mª Cruz ***8321** 0 0 0,60 1,50 2,10

4. Trinidad Ayuso, Alba ***1686** 0 1 0 0 1

A la vista del resultado y conforme al punto 7 de las bases de convocatoria este Tribunal Calificador 
eleva propuesta de nombramiento a la Alcaldesa-Presidenta a favor de los candidatos  con  mayor 
puntuación,  Celia  Ávila  Sevillano   con  DNI  ***1488** y  Ángela  María  Mansilla  Benítez  con  DNI 
***8926**,  formando  bolsa  el  resto de  aspirantes/as  para  futuros  nombramientos  en  caso  de 
necesidad, a los efectos de vacante, ausencia, enfermedad u otra circunstancia que impida a los/as 
aspirantes/as seleccionados desempeñar su puesto de trabajo.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones 
del Tribunal Calificador, podrán ser impugnadas por los/as interesados/as, en los casos y forma 
establecidos en la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

EL PRESIDENTE                                                                                                       EL SECRETARIO

Ayuntamiento de Almadén
Plaza de la Constitución, 1, Almadén. 13400 (Ciudad Real). Tfno. 926710052. Fax: 926712077
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